RESOLUCION N° 026/06

Vistos:
Que la señora …, identificada con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Oncomedic Nacional No. 583462;

Que la reclamante ha otorgado poder a favor del señor …, identificado con DNI No. 09534229, para que en su nombre y representación realice todos los trámites pertinentes referidos al reclamo interpuesto;
Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el día 24 de enero del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, al ser la decisión final de la mencionada aseguradora de fecha 7 de diciembre del 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 17 de abril del 2006;
Que, la reclamante manifiesta, que en el mes de setiembre del 2005, se le detecta la presencia de un Tumor Neuroendocrino del Páncreas con Metástasis en el Hígado, habiendo sido atendida inicialmente en Nueva York donde fue sometida a un tratamiento con inyecciones diarias con Sandostatín y una embolización del Hígado, tratamiento que posteriormente fue cambiado por inyecciones mensuales con Sandostatín Lar.   Luego, la reclamante decide realizar su quimioterapia en el Perú, siendo derivada por la Dra. Allyson Ocean del New York Presbiterian Hospital con un protocolo compuesto por 5 medicamentos: Xeloda, Temodal, Sandostatín Lar, Ondansetron y Omeprazol, tratamiento que es confirmado por el Dr. ... en el Perú;
Que, de los 5 fármacos integrantes del indicado protocolo, Pacífico rechaza la cobertura del Xeloda y Temodal, ya que según indica la aseguradora, éstos estarían en una fase experimental; a tal efecto, señala la reclamante que la aseguradora no puede denegar 2 de los 5 medicamentos recetados, ya que el tratamiento está integrado por los 5 medicamentos y no sólo por 3 ó 4;  por lo que se encuentra reclamando la cobertura total del protocolo; 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que de los 5 medicamentos indicados únicamente el Xeloda y Temodal son los medicamentos oncológicos y ambos se encuentran en periodo de investigación para este tipo de cáncer, conforme se desprende de la literatura médica elaborada por al Universidad de Columbia (según consta en el expediente); el Ondansetron y el Omeprazol son indicados conjuntamente con el Xeloda y Temodal para mitigar los efectos secundarios de los últimos y el Sandostatin para reducir los efectos sintomáticos de la enfermedad en si;
Que, adicionalmente, señala que debido a que dichos medicamentos – Xeloda y Temodal - se encuentran en una fase experimental, es que la reclamante debe suscribir el “Columbia University Medical Center – Research Subject Information and Consent Form”, documento que cumple con dos funciones: (i) informar sobre la naturaleza y riesgos del tratamiento al que va a ser sometido el paciente, y (ii) libera a la institución de cualquier daño que el paciente pudiera sufrir;
Que la aseguradora señala que el tratamiento indicado a la señora … se encuentra en fase experimental II del estudio clínico, siendo necesario que pase por una serie de pruebas adicionales para que sea reconocido como un tratamiento aprobado por la comunidad médica internacional para el manejo del cáncer que padece la asegurada;
Que, en base a las razones expuestas y amparándose en el literal f) del Artículo 10, Gastos No Cubiertos y Exclusiones, de las Condiciones Generales de la Póliza Oncomedic – Plan Nacional
, la aseguradora procede a rechazar la cobertura de los medicamentos Xeloda y Temodal;
Considerando :

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, el asegurado debe probar el siniestro,  y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad;

Que, el Artículo 380° del Código de Comercio señala que el Contrato de Seguros se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, en tal sentido, en virtud a lo dispuesto por el citado artículo del Código de Comercio, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legítimamente al señalar las exclusiones a las enfermedades, tratamientos y otros gastos no cubiertos en la Póliza de Seguro Oncológico materia del presente reclamo;

Que, del análisis de los actuados – información proporcionada por la aseguradora  y por la propia declaración del representante de la reclamante -, se determina que la reclamante es conciente que el tratamiento denegado – Xeloda y Temodal, aún se encuentra en una fase experimental para el tipo de cáncer que padece;
Que, al establecerse en la propia Póliza de Seguros materia de reclamo (Literal f) del Artículo 10, de las Condiciones Generales de la Póliza) que “los tratamientos o medicamentos que sean calificados como experimentales o en periodo de prueba”  se encuentra fuera de la cobertura de la Póliza materia de reclamo; y al no haber presentado la reclamante documentos alguno que pruebe que el protocolo indicado para su tratamiento no se encuentre en una fase experimental.
Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo interpuesto por la señora … debidamente representada por el señor… contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Oncomedic Nacional No. 583462, sin perjuicio de lo cual, la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

Lima, 24 de abril del 2006
� Artículo 10.-


Este seguro no cubre los gastos derivados y/o relacionados y/o a consecuencia de:


… f) Cirugías y/o tratamientos practicados por personas que no sean médicos profesionales, o no considerados médicamente necesarios, así como tratamientos o medicamentos que sean considerados como experimentales o en periodo de prueba. 





